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LA PLATA, 

VISTO: 

La renuncia presentada por el agente del Ente descentralizado municipal y 

autárquico Banco Municipal de La Plata, señor OSBALDO ROBERTO PINO, 
Legajo nro. 2702/7, a partir del 1* de enero de 2006; y 

CONSIDERANDO: 

Que el nombrado se desempeña como Personal Temporario de dicho Ente, 

conforme la designación dispuesta por Decreto N" 1968/05; 

Que es facultad de este Departamento Ejecutivo la aceptación de dicha 
dimisión; 

Que corresponde, por lo tanto, dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*%: Aceptase a partir del 1% de enero de 2006, la renuncia presentada 
por el señor OSBALDO ROBERTO PINO, Legajo nro. 2702/7; quien revista como 
Personal Temporario del Ente descentralizado municipal y autárquico Banco 

Municipal de La Plata. 

ARTICULO 2?: El presente decreto será refrendado por el señor Gerente General 
en ejercicio de la Presidencia del Ente descentralizado municipal y autárquico 
Banco Municipal de La Plata (Decreto 502/05). 

ARTICULO 3”: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Municipal y 

archivese. 

Gerente General . 
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